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Base Legal: Artículo 16 y 66 de la Ley de Anotación Electrónica de Valores en Cuenta. 

 

 

El Consejo Directivo, en Sesión CD-18/2003, de fecha 18 de mayo de 2003, 
en base a la solicitud de modificación del Art. 3 de “Normas Operativas 
sobre Transformación de Títulos Valores de Deuda en Anotaciones en 
Cuenta”, presentada por CEDEVAL, y luego de evaluar sus argumentos 
para la modificación y la evaluación de la opinión jurídica, ACUERDA 
aprobar  la siguiente modificación al Artículo 3 de las “Normas Operativas 
sobre Transformación de Títulos Valores de Deuda en Anotaciones en 
Cuenta”, el cual deberá decir: “Art. 3. CEDEVAL comunicará a la 
Superintendencia de Valores el listado de emisiones y series de títulos 
valores a transformar y obtendrá de la Bolsa de Valores copia de las 
respectivas escrituras de emisión debidamente certificadas por notario”. 

 


